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No suele recibir correos electrónicos de eduardo.zamudio@bancoagrario.gov.co. Por qué esto es importante

Buen día; Señores
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE
SARAVENA
 
REF: PROCESO: Ejecutivo con garantía real
ASUNTO: Ejecución de sentencia
RADICADO: 81-736-31-89-001-2018-00184-00
EJECUTANTE: Óscar Martínez Jiménez
EJECUTADO: Banco Agrario de Colombia S.A
 
Deseándole éxitos, salud y prosperidad para usted y todos los miembros de su despacho judicial, en mi
condición, En mi calidad de funcionaria del Banco Agrario de Colombia, por medio el presente escrito y
de conformidad con el Decreto 806 del 2020, ahora Ley 2213 del 13 de junio de 2022, Aporto recurso
adjunto a su despacho sobre el proceso en mención. 
 
 
Cordialmente
 
 

Jorge Eduardo Zamudio Pulido
Coordinador Cobro Jurídico y Garantías
Regional Bogotá
Jefatura de Cobro Jurídico y Garantías
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico
Vicepresidencia de Crédito
eduardo.zamudio@bancoagrario.gov.co
Calle 16 # 6-66 piso 5 edificio Avianca
Bogotá D.C., Colombia
www.bancoagrario.gov.co

 
 

 
La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al

destinatario y/o destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir

este correo por error, comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención,

uso, difusión, almacenamiento, trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable.

Este mensaje no se considera correspondencia privada, es para uso institucional.
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Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.

 
 
 

Información Publica
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VICEPRESIDENCIA DE CREDITO  
           GERENCIA DE NORMALIZACIÓN Y COBRO JURÍDICO 
           COORDINACION DE COBRO JURIDICO Y GARANTIAS 

REGIONAL BOGOTÁ 

Señor  
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE SARAVENA 
E.                          S.                                   D. 
 
REF: PROCESO: Ejecutivo con garantía real 
ASUNTO: Ejecución de sentencia  
RADICADO: 81-736-31-89-001-2018-00184-00  
EJECUTANTE: Óscar Martínez Jiménez 
EJECUTADO: Banco Agrario de Colombia S.A 
 
JORGE EDUARDO ZAMUDIO PULIDO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
1.010.174.384 expedida en Bogotá D.C., obrando en mi calidad de Coordinador de Cobro Jurídico y Garantías de la Regional 
Bogotá del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional con Nit. 800.037.800-
8, Email: cobro.juridicoregbogota@bancoagrario.gov.co sujeta al Régimen de Empresa Industrial y Comercial  del Estado, 
vinculada al Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural, entidad de la especie de las Anónimas, sometida al control y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera, con domicilio principal en Bogotá D.C, obrando en mi condición de Apoderado General 
conforme a Poder de la Vicepresidencia de Crédito otorgado mediante escritura pública No. 0197 del 01 de marzo de 2021, 
el cual se adjunta en copia con certificado de vigencia, con respeto me dirijo a usted encontrándome dentro del término legal, 
con el fin de interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 24 de abril de 2024 
notificado en estados del 25 de abril de 2024 en el Estado Electrónico Nro. 04, conforme los siguientes  
 

HECHOS  

 

En la parte considerativa de dicho auto, su Señoría realiza la liquidación del valor adeudado de la siguiente manera:  

 

“(…) en el auto N° 541 de fecha 10 de julio de 2023, a través del cual se ordenó el pago del capital correspondiente a la suma 

de $10’082.037 (costas  procesales de primera y segunda instancia del proceso inicial) y el interés legal civil correspondiente 

al 6% anual, calculado a partir del día 08 de  febrero de 2022 (fecha de ejecutoria del auto de seguir adelante con la  ejecución), 

hasta la fecha en que se realizara el pago total de la obligación. 

 

Bajo tal escenario, se procede a la liquidación de los intereses legales, desde el 25 de julio de 2023 hasta el pago de la 

obligación, es decir, hasta el 9 de febrero de 2024, de la siguiente manera:  

 

Así las cosas, se concluye que el valor total de la obligación corresponde a  
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la suma total de $11’903.525,18, discriminados de la siguiente manera, por lo que así se declarará:  

(…)” 

 

 

PROCEDENCIA 

 

Conforme al artículo 318 del código general del proceso es procedente por regla general el recurso de reposición contra los 

autos que dicte el juez, asimismo y conforme al numeral séptimo del artículo 321 es procedente la apelación frente a los autos 

que por cualquier causa le pongan fin al proceso, solicitud que va de la mano con el numeral 2 del artículo 322 del código 

general que permite la apelación como figura subsidiaria de la reposición. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Al respecto, es de señalar que en el auto de fecha 24/01/2024 se evidencia un error al realizar la liquidación de las costas, 

toda vez que no se tuvo en cuenta la fecha de realización del primer pago, acaecido el 22/09/2022, y se realizó el ejercicio 

aritmético con la totalidad de la deuda para la emisión del auto, elevando así la cuantía que debía cancelar el banco, a pesar 

de las consignaciones realizadas al proceso, y omitiendo las reglas legales para la imputación de los pagos. 

 

El código Civil, en su artículo No, 1653, nos indica que para los casos en los cuales se deba “capital e intereses, el pago se 

imputará primeramente a los intereses.“ Para lo anterior, es necesario realizar una liquidación inicial frente a la obligación 

desde el día 08 de febrero de 2022 (fecha de ejecutoria del auto de seguir adelante con la  ejecución), hasta la fecha en que 
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se realizó el pago inicial (22 de septiembre de 2022), lo cual arroja lo siguiente:  

Capital Periodo inicial Periodo final numero de días  
Interés 
Anual Valor intereses moratorios 

10082037 08-feb-22 28-feb-22 20 6.00% $                 32,690.07 

10082037 01-mar-22 31-mar-22 30 6.00% $                 49,074.82 

10082037 01-abr-22 30-abr-22 29 6.00% $                 47,435.16 

10082037 01-may-22 31-may-22 30 6.00% $                 49,074.82 

10082037 01-jun-22 30-jun-22 29 6.00% $                 47,435.16 

10082037 01-jul-22 31-jul-22 30 6.00% $                 49,074.82 

10082037 01-ago-22 31-ago-22 30 6.00% $                 49,074.82 

10082037 01-sep-22 22-sep-22 21 6.00% $                 34,327.35 

TOTAL $               358,187.02 
 

Conforme a la anterior liquidación, y teniendo en cuenta que el día 22/09/2022 se realizó un pago de 10’082.037, de esta cifra 

se aplica a intereses un valor de  $ 358,187.02, y a capital un abono de  $ 9,723,849.98, siendo la nueva deuda por concepto 

de capital desde esta fecha $ 358,187.02.  

 

A partir de dicha fecha, y hasta la fecha del segundo pago, se siguen generando intereses únicamente sobre el saldo 

adeudado, por lo que nos arroja la siguiente liquidación:  

 

Capital Periodo  inicial Periodo final numero de días 
Interés 
Anual Valor intereses moratorios 

358187.02 23-sep-22 30-sep-22 7 6.00% $                       406.06 

358187.02 01-oct-22 31-oct-22 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-nov-22 30-nov-22 29 6.00% $                    1,685.24 

358187.02 01-dic-22 31-dic-22 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-ene-23 31-ene-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-feb-23 28-feb-23 27 6.00% $                    1,568.76 

358187.02 01-mar-23 31-mar-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-abr-23 30-abr-23 29 6.00% $                    1,685.24 

358187.02 01-may-23 31-may-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-jun-23 30-jun-23 29 6.00% $                    1,685.24 

358187.02 01-jul-23 31-jul-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-ago-23 31-ago-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-sep-23 30-sep-23 29 6.00% $                    1,685.24 

358187.02 01-oct-23 31-oct-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-nov-23 30-nov-23 29 6.00% $                    1,685.24 

358187.02 01-dic-23 31-dic-23 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-ene-24 31-ene-24 30 6.00% $                    1,743.49 

358187.02 01-feb-24 09-feb-24 8 6.00% $                       464.10 

Total $                 28,300.06 
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Conforme a lo anterior, nos arroja el siguiente valor totalizado:  

 

Capital  $   10,082,037.00  

Agencias en derecho del proceso de ejecución  $         604,992.00  

Intereses civiles Intereses civiles causados desde el 08 de febrero de 2022 hasta el 22 
de septiembre de 2022 $         358,187.02  

Intereses civiles Intereses civiles causados desde  22 de septiembre de 2022 hasta el 
09 de febrero de 2024  $           28,300.06  

Total  $   11,073,516.08  
 

Por lo anterior se elevan las siguientes  

PRETENSIONES 

 

1 . Se revoque el auto de fecha 24 de abril de 2024 y en su lugar se profiera nuevo auto que liquide los intereses corrientes 

conforme a los pagos realizados. 

 
De otra parte, solicito que en el evento de que no sea revocada la anterior decisión, sea concedido ante el Superior, Recurso 
de Apelación que se interpone de igual manera con este escrito.  
 
Cordialmente, 
 
 
  
            
_________________________________              
JORGE EDUARDO ZAMUDIO PULIDO  
C.C. N°1.010.174.384 de Bogotá D.C.                                      
Coordinador de la Regional Bogotá                                                                                       




































